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Entidad: Dirección Nacional de Aeronáutica Civil

Fecha:

Auditor:

Componente: Evaluación Independiente

Estándar: Auditoría Interna

Formato: Informe de Auditoría Interna – Ejecutivo

Nº: 211

Macroproceso: Gestión de Control Interno,
Evaluación y mejora institucional.

Proceso: Gestión de Evaluación Institucional
Independiente

Código Proceso: PR5.2

Subproceso: Ejecución de Auditoria Actividad: PTA 2025

Dependencia Auditada: Unidad de Control Interno
- UCI

Fecha de Elaboración: 01/12/2025

Directivo Responsable: Lic. José Galeano. Destinatario: AGPE - PRESIDENCIA DINAC

Aspectos Generales del Proceso de Auditoría

Objetivo: 1. Corregir las deficiencias reportadas en los informes de auditoría. 2. Evaluar el avance,
cumplimiento y efectividad del Plan de Mejoramiento

Alcance: • Área Auditada: Unidad de Control Interno – Proceso Pago a Proveedores. • Período Auditado:
julio a noviembre del año 2025.

Metodologías: • Entre los trabajos realizados para lograr los objetivos previstos se destacan: • Verificación
de las acciones correctivas mencionadas en el Plan de Mejoramiento. • Evaluación de la eficacia de las
acciones implementadas. • Aplicación de otros procedimientos alternativos de auditoría, de acuerdo a los
resultados o situaciones observadas durante el transcurso del trabajo. • Preparación de los papeles de
trabajo, redacción del Borrador del Informe, referenciación de los Papeles de Trabajo, elaboración y
presentación del Informe Preliminar, revisión del Informe. • Aprobación del Informe Final.
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Procedimientos Efectuados: • Verificar las acciones correctivas practicadas. • Evaluar la eficacia de las
acciones implantadas. • Evaluar el grado de economía, eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos
públicos. • Evaluar el cumplimiento de las metas programadas y el grado de logro de resultados. • El
análisis y la Evaluación del Sistema de Control Interno sobre la base del Modelo Estándar de Control
Interno.

Hallazgos:

Seguimiento al Plan de Mejoramiento – Proceso de Pago a Proveedores - SDAF

Se verifica que no existen indicadores para el control de tiempo de proceso (días de procesos
administrativos) como ser para la Certificación en la UCI, Verificación en la GCIA ADMINISTRATIVA y
demás sectores que intervienen en el proceso.

Observación del Descargo:
El área presentada no presentó descargo.

Conclusión General

La Unidad de Control Interno, deberá dar seguimiento a la acción de mejoramiento pendiente y remitir la
evidencia correspondiente al cumplimiento del mismo y/o reprogramar la que a la fecha aún no fue
cumplida en su totalidad con el fin de levantar el Plan de Mejoramiento; a objeto de continuar impulsando
la mejora de los procesos de la Institución. Es importante resaltar que la relevancia de la realización de
dichas acciones correctivas, considerando que si estas son omitidas pueden traducirse en más acciones
pendientes, el cual conllevaría a procesos engorrosos y se traduciría en una mala calidad de los servicios
prestados por parte de la Institución. En tal sentido, se menciona las siguientes oportunidades de mejora
para el cumplimiento de objetivos: • Evaluar y gestionar la creación de dependencias orientada a
fortalecer los procesos de la Unidad de Control Interno. • Determinar la cantidad y el perfil del personal
requerido para el cumplimiento eficaz de las funciones de la Unidad de Control Interno. • Elaborar,
aprobar e implementar un Manual de Procedimientos de la Unidad de Control Interno. Conforme con la
Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de Control Interno MECIP: 2025, se recuerda la importancia
de que los controles deben ser frecuentes y continuos por parte de todas las áreas involucradas
(autocontrol), para que sean eficientes y garanticen que los riesgos que puedan presentar inconsistencias,
que estos no sean relevantes y/o sean mitigados oportunamente. Es nuestro Informe

Recomendaciones Acciones de Mejoramiento Propuestas
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Se recomienda realizar una evaluación técnica de
la carga laboral y de la estructura de la Unidad de
Control Interno, con el fin de determinar la
cantidad y el perfil del personal requerido para el
cumplimiento eficaz de sus funciones. Asimismo, se
sugiere gestionar la ampliación de la dotación de
recursos humanos, esta acción contribuiría al
fortalecimiento del sistema de control interno,
garantizando una gestión más eficiente, oportuna y
alineada con los objetivos institucionales. proceder
a la elaboración, aprobación e implementación de
un Manual de Procedimientos, el cual permitirá
estandarizar los procesos y responsabilidades del
personal, fortalecer la transparencia y trazabilidad
de las acciones, facilitar la capacitación y el relevo
de funciones y mejorar la coordinación con otras
áreas.

Elaborado por: Lic. Sheila Mendieta - C.P. Carlos
Noguera

Fecha: 01/12/2025

Revisado por: Mg. Noelia Resquín Fecha: 02/12/2025

Aprobado por: Mg. Noelia Resquin Fecha: 02/12/2025

AGPE Auditoría General del Poder Ejecutivo
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(1) MACROPROCESO: Gestión de Control Interno, Evaluación y Mejora 

Institucional

(2) PROCESO:   Gestión de Evaluación Institucional Independiente. 

CÓDIGO: PRA5.2               

(3) SUBPROCESO: Ejecución de Auditoría. (4) ACTIVIDAD:  Plan de Trabajo Anual 2025.

(5) PRODUCTO AUDITADO: Ejecución de Contrato - Sistema de 

Seguimiento de Contratos. 
(6) FECHA ELABORACIÓN:  10/11/2025.

(7) DIRECTIVO RESPONSABLE: Ing. Leonardo Silguero.
(8) DESTINATARIO:  Auditoría General del Poder Ejecutivo - Presidencia 

Dinac - Dpto. de SAT/AIG.

Obtener evidencia suficiente y pertinente que permita determinar la correcta ejecución de contratos y la difusión de procedimientos de contrataciones

públicas en el sistema de seguimiento de contratos.

1. Verificar el cumplimiento del llamado adjudicado en cuestión.

2. Verificar la ejecución de trabajos adicionales, si los hubiere y la justificación de los mismos.

3. Verificar las cargas de los documentos afectados a Hitos del Sistema de Seguimiento de Contratos de la DNCP,responsabilidad del Administrador del

contrato.

* Corroborar el cumplimiento de las clausulas contempladas en el contrato del llamado auditado.

* Verificar la ejecución de los trabajos adicionales, si los hubiere y la justificación de los mismos.

* Verificar y cotejar la carga de los documentos afectados al Hito del Sistema de Seguimiento de Contratos de la DNCP.

* Realizar cuestionario de control interno a los responsables designados para el efecto.

* Aplicar otros procedimientos alternativos de auditoría de acuerdo a las situaciones observadas en el transcurso del trabajo.

Aspecto a fortalecer  Recomendaciones

Adiestramiento a responsables

Proporcionar capacitación periódica para los Fiscales y

Administradores de Contratos (asignados para los diferentes

contratos), para asegurar que estén actualizados con las normas y

procedimientos vigentes. A su vez, seguir fortaleciendo el trabajo

en equipo y en la comunicación efectiva para asegurar que los

contratos adjudicados se gestionen de manera eficiente, se cumpla

los objetivos del área y se contribuya al logro de los objetivos

institucionales.

INSTITUCIÓN:    AEROPUERTO INTERNACIONAL GUARANÍ

OPORTUNIDAD DE MEJORA

* Presentar el informe final.

CONCLUSIÓN

En la auditoría realizada y de conformidad a las documentaciones pertinentes proporcionadas por los responsables, con  relación a la 

licitación LPN Nº15/24“Adquisición de Carros Porta Equipajes y Otros (Ítem 6), se concluye que el mismo se ha desarrollado conforme 

a las disposiciones establecidas en la normativa vigente y a las condiciones contractuales estipuladas.

* ALCANCE:

Es la verificación y confrontación documental de la ejecución del llamado LPN Nº15/2024 “Adquisición de Carros Porta Equipajes y Otros. ID Nº448528, 

adjudicado según Contrato Nº175/2024 - Ítems Nº6(AIG). El trabajo de auditoría se realizará en base a los procedimientos considerados en el Programa 

de Trabajo.

Las técnicas utilizadas fueron entrevista mediante cuestionarios de control interno a los responsables de la ejecución del contrato, verificación del SSC 

(sistema de seguimiento de contatos) de la DNCP, de los documentos competentes al producto auditado.

FORMATO        : INFORME DE AUDITORÍA INTERNA – EJECUTIVO

Nº                       : 211  -  INFORME N° 06/2025.

COMPONENTE: EVALUACIÓN INDEPENDIENTE

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO - MECIP 

ESTÁNDAR      : AUDITORÍA INTERNA

* Preparar los papeles de trabajo y referenciación de los mismos.

* Verificar el cumplimiento de las aplicaciones de los procedimientos administrativos vigentes.

* Elaborar el informe preliminar.

* Revisón y aprobación del informe.

Por lo tanto, esta auditoria no formula observaciones, considerando que los procedimientos fueron realizados en tiempo y forma, 

determinado la correcta ejecución del contrato y la difusión del procedimiento de contrataciones públicas. 

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORÍA

* PROCEDIMIENTOS:                                                                                                                                                                                                                                                    

* OBJETIVOS GENERALES:

* OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

* METODOLOGÍA:



Elaborado por: Fecha: 11/11/2025.

Revisado por: Fecha: 12/11/2025.

Aprobado por:

No obstante, se identifica una oportunidad de mejora, consistente en solicitar al área pertinente (UOC) capacitaciones periódicas a los 

Administradores de Contratos y Fiscales designados, con el fin de asegurar que se mantengan actualizados respecto a las normas y 

procedimientos vigentes, fortaleciendo así la gestión contractual y contribuyendo al logro de los objetivos institucionales.

El administrador del contrato ha cumplido satisfactoriamente con sus responsabilidades, tanto en lo referente al seguimiento y carga 

de datos en el Sistema de Seguimiento de Contratos de la DNCP como en la ejecución administrativa del proceso. Asimismo, no se 

han identificado trabajos adicionales ni situaciones que representen incumplimientos o desviaciones del objeto contractual.
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